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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO por el que se dan a conocer los datos principales de identificación de actualización del Manual de 
Procedimientos de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios del Hospital Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Juárez de México. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DATOS PRINCIPALES DE IDENTIFICACIÓN DE ACTUALIZACIÓN 

DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 

MARTÍN ANTONIO MANRIQUE, Director General, con fundamento en el último párrafo del ARTÍCULO 

ÚNICO del ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 

regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo 

párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo 4, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y artículo 7o., fracción III, del "Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como 

un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal", doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del ARTÍCULO ÚNICO del ACUERDO que modifica al 

diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 

a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 

publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación de actualización 

del Manual de Procedimientos de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios del Hospital Juárez de 

México, siguientes: 

Denominación: Manual de Procedimientos de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 

Emisor: La Subdirección de Recursos Materiales y Servicios del Hospital Juárez de México. 

Fecha de emisión: 31 de julio de 2018 

Materia: Reglamento interno. 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 24 de septiembre de 2018 

Página de Internet: 

http://www.hjm.salud.gob.mx/interna/normateca/Comeri_2019/DG_DA_COMERI_078_2018.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/SALUD/DG_DA_COMERI_078_2018.pdf 

Dado en México, Ciudad de México, a los 21 días del mes de enero de 2019.- El Director General del 

Hospital Juárez de México, Martín Antonio Manrique.- Rúbrica. 

(R.- 477520) 

 
 

AVISO por el que se dan a conocer los datos principales de identificación de actualización de los Lineamientos 
para la celebración de actos jurídicos mediante los cuales se podrá otorgar el uso de espacios físicos no 
hospitalarios en el Hospital Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Juárez de México. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DATOS PRINCIPALES DE IDENTIFICACIÓN DE ACTUALIZACIÓN 

DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS MEDIANTE LOS CUALES SE PODRÁ 

OTORGAR EL USO DE ESPACIOS FÍSICOS NO HOSPITALARIOS EN EL HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO. 
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MARTÍN ANTONIO MANRIQUE, Director General, con fundamento en el último párrafo del ARTÍCULO 
ÚNICO del ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo 
párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo 4, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y artículo 7o., fracción III, del "Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como 
un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal", doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del ARTÍCULO ÚNICO del ACUERDO que modifica al 
diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación de actualización de los 
Lineamientos para la celebración de actos jurídicos mediante los cuales se podrá otorgar el uso de espacios 
físicos no hospitalarios en el Hospital Juárez de México, siguientes: 

Denominación: Lineamientos para la celebración de actos jurídicos mediante los cuales se podrá otorgar 
el uso de espacios físicos no hospitalarios en el Hospital Juárez de México. 

Emisor: El Hospital Juárez de México. 

Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2018 

Materia: Reglamento interno. 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 16 de noviembre de 2018 

Fecha de aprobación de la H. Junta de Gobierno del Hospital Juárez de México: 17 de diciembre  
de 2018 

Página de Internet: 

http://www.hjm.salud.gob.mx/interna/normateca/Comeri_2019/DG_DA_COMERI_107_2018.PDF 

www.dof.gob.mx/2019/SALUD/DG_DA_COMERI_107_2018.PDF  

Dado en México, Ciudad de México, a los 21 días del mes de enero de 2019.- El Director General del 
Hospital Juárez de México, Martín Antonio Manrique.- Rúbrica. 

(R.- 477521) 

 
 

AVISO por el que se dan a conocer los datos principales de identificación de actualización de los Lineamientos 
Generales para la operación y funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna del Hospital Juárez  
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Juárez de México. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DATOS PRINCIPALES DE IDENTIFICACIÓN DE ACTUALIZACIÓN 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE MEJORA 
REGULATORIA INTERNA DEL HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO. 

MARTÍN ANTONIO MANRIQUE, Director General, con fundamento en el último párrafo del ARTÍCULO 
ÚNICO del ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo 
párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, artículo 4, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y artículo 7o., fracción III, del "Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como 
un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal", doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del ARTÍCULO ÚNICO del ACUERDO que modifica al 
diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación de actualización de los 
Lineamientos Generales para la operación y funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna del 
Hospital Juárez de México, siguientes: 
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Denominación: Lineamientos Generales para la operación y funcionamiento del Comité de Mejora 
Regulatoria Interna del Hospital Juárez de México. 

Emisor: El Hospital Juárez de México. 

Fecha de emisión: 16 de diciembre de 2018 

Materia: Reglamento interno. 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 19 de diciembre de 2018 

Página de Internet: 

http://www.hjm.salud.gob.mx/interna/normateca/Comeri_2019/Lineamientos_Comeri_2018_PROYECTO_
DIC_OIC.pdf 

www.dof.gob.mx/2019/SALUD/Lineamientos_Comeri_2018_PROYECTO_DIC_OIC.pdf  

Dado en México, Ciudad de México, a los 21 días del mes de enero de 2019.- El Director General del 
Hospital Juárez de México, Martín Antonio Manrique.- Rúbrica. 

(R.- 477522) 


